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í^aktin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año* • • • « 36 pesetas. 
Pfimestre» » « « • 9 -id,

dímero suelto 50 oéntimos»
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán A 
50 oéntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, i los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Articulo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputó 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtxb 
Obioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTSJOFWÍAL

á* M.el Rey D. Alfonso X111 (q. D.g.) 
?iM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
“í. A. R. el Príncipe de Asturias é in- 
faute^demás personas de la Augusta 
Rebi Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

'daoeta del 32 de Julio de 1924.)

ilIKW CKmi
Núm. 3.598.

DIRECTORIO MIUTAR

Reglamento de obras, servicios 
y bienes municipales.

(conclusion)

CAPITULO III

SEUVIOIO DE ABASTOS

Artículo 86. Es de la oompeten- 
oia municipal, con arreglo al apar
tado 12 del artículo 150 del Estatu
to, en relación con el 205 y núme
ro 7.® del 216, la policía de sub
sistencias, la inspección y examen 
de los alimentes y la acción y vigi
lancia en los mataderos, mercados y 
establecimientos en donde se ex
pendan sustancias alimenticias y 
primeras materias de consumo ge
neral.

Artículo 87. Los Ayuntamien
tos practicarán un inventario gene
ral de las existencias de artículos de 
abasto que se producen en el tér- 
niino municipal durante un año, y 
liarán el cálculo del consumo para 
ase tiempo, teniendo en cuenta no 
sólo la población de hecho, sino los 
aumentos periódicos temporales por 
notantes y residentes.

Articulo 88. Los Ayuntamien
tos organizarán locales o departa- 
nientos especiales en los que sepa
radamente se hagan las transaccio

nes al por mayor y al detall, y pu 
blioarán o remitirán a la superiori
dad cuando lo reclame, un estado o 
boletín semanal o meoaual con los 
datos de producción, consumo y co-» 
tizaoiones de los artículos de abasto 
habidas en las fechas, mercados, 
etcétera, del término municipal.

Artículo 89. En las ferias y en 
las secciones de los mercados de 
reses de abasto, se establecerán 
básculas para el peso en vivo del 
ganado, siendo obligación del ser
vicio pecuario arbitrar las discre
pancias por clase o categoría de 
las reses. En el local de la báscula 
se expondrá públioamente el precio 
último que en las plazas oonsumido- 
res alcanzaren el ganado de abasto 
y sus productos.

Artículo 90. La acción munici
pal en los mercados cuidará de ga
rantizar la libertad de las transao- 
ciones, estimular la concurrencia y 
tacilitar la locación dolos productos.

Artículo 91. Ea todos los Muni
cipios debe haber un Matadero de 
servicio público, para el sacrificio 
de las reses de abastos destinadas 
al consumo.

Los Municipios podrán establecer 
obligatoriamente el seguro de de
comiso para el ganado que se sacri
fique, siendo obligación del Direc
tor técnico del matadero fijar y re
visar las primas y cuantía de las ta
saciones

Podrán los Municipios autorizar 
la carnización de reses de abasto en 
mataderos particulares, cuando las 
industrias locales así lo exijan, su- 
jetándolos en todo a las mismas con
diciones y régimen que tengan los 
mataderos municipales.

Artículo 92. La instauración por 
los Municipios do un sistema exclu
sivo de abastos, tanto de munioipa- 
lizaoióu total o parcial, como de ré
gimen libre, arriendo, monopolio o 

? concesión intervenida, quedará so- 
■ metida a los preceptos y condicio

nes que determinan la sección 5,* 
del capítulo I, título V del libro I 
del Estatuto, con la excepción que 

el artículo 173 señala para matade
ros y mercados.

j CAPITULO IV 

i DE LOS ssavioios DE SEQUBIDAD

1 Artículo 93. Para alejar los ries
gos de incendios procedentes de 
vicios en la oonstruoción, deberán 

■ los Ayuntamientos exigir en sos 
Ordenanzas munioiaales el oumpli- 

i miento, por parte de los propieta- 
; ríos de edificios, de los preceptos 
1 que siguen:
i a) Aislamiento riguroso de los 
i hogares y subida de humos, de las 

maderas que constituyen el entra
mado de pisos, muros, armaduras 
y cubiertas.

b) Prohibición de poner en mar- 
i cha las instalaciones de motores, lo 
1 mismo eléctricos que de gas o de 
1 aceite, pesados o ligeros, cualquiera 
I.que sea su potencia y aplicación, 
1 sin previo reconocimiento por el 
| personal técnico del Municipio.
1 o) Prohibición de emplear para 
■ cubiertas, en edificios permanentes 

que no estén aislados, materiales 
combustibles (cartones, asfaltos o 
similares, tablas, paja, etc.).

d) Obligación de establecer los 
conductores eléctricos para los ser
vicios domésticos en las debidas 
condiciones de protección, seguri
dad y aislamiento para evitar cor
tos circuitos, y de instalar pararra
yos en los edificios de importancia.

Artículo 94:. Para reducir los 
riesgos de incendios debidos a ex
plosiones, sólo permitirán los Mu- 
nioipi''s, depósitos de pequeño vo
lumen de materias inflamables en 
locales a prueba del fuego, cons
truidos o revestidos con materiales 
incombustibles, y cuando se trate 
de edificios antiguos, que no reúnan 
osas condiciones, exigirán el empleo 
de substancias que retrasen la com
bustión de los elementos de oons- 
truooión que kan de estar an con
tacto con las materias inflamables,

En los locales destinados a indus

trias, fábricas o almacenes expues
tos a explosiones impondrán- los 
Ayuntamientos el fiel cumplimiento 
de las prevenoiones que para los 
establecimientos peligrosos se se
ñalen en el correspondiente Regla
mento, y de las especiales que para 
cada caso dicte la misma Corpora
ción o la Comisión sanitaria pro
vincial.

Los edificios destinados a espeo- 
táculos públicos serán objeto de 
constante inspección por parte del 
personal técnico del Ayuntamiento, 
para comprobar que en todo mo
mento reúnen las oondioiones que, 
para seguridad del público, exige el 
Reglamento de Policía de espeo- 
táculos.

Artículo 95. Para poder com
batir con éxito los incendios en sus 
primeros momentos, evitando su 
propagación, los Municipios podrán 
hacer obligatorio el uso de los 
aparatos avisadores o extintores, 
da funcionamiento fácil y seguro, 
a los particulares o Empresas que , 
exploten o utilicen locales abiertos 
al público.

Con el propio objeto, los Munioi- 
p¡os podran exigir que se establez
can tomas de aguas a presión, an el 
interior de los edificios de impor
tancia, y que solo funcionen en el 
momento preciso, obteniendo de las 
Empresas que la suministren su do
nación gratuita o con tarifa espa
cial. Las Empresas abastecedoras 
de aguas a las poblaciones estarán 
obligadas a facilitar, en caso de si
niestro, el líquido a la presión dis
ponible que juzgue necesario utili
zar para la extinoión el Servicio de 
incendios.

Artículo 96. Para la extinción 
de incendios y salvamento de las 
personas comprometidas en los si
niestros, los Ayuntamiencos debe
rán organizar, en la medida que la 
importancia de la población y re
cursos di sponibles aconsejen y per
mitan un servicio especial, con 
personal permanente y material a 
propósito para uno y otro objeto
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estableoieudo en las grandes pobla
ciones cuartelillos o retenes, repar
tidos por los barrios más densos 
y eu oomunioaoión directa con el 
puesto central.

Los Ayuntamientos deberán re
dactar un Manual para la instruc
ción de los bomberos y un Regla
mento para el régimen interior del 
servicio.

CAPITULO V

SICBVICIOS DK INDOLE SOCIAL

Artículo 97. Constituye obliga
ción ineludible de los Ayuntamien
tos el contribuir, con los medios a 
su alcance, al fomento de la cons
trucción de viviendas económicas, 
en que las clases modestas encuen
tren hogar higiénico y a precio en 
armonía con sus recursos.

Para realizar este fin social, po
drán los Municipios utilizar las au
torizaciones que les concede el ar
tículo 211 del Estatuto, en concor
dancia con los 11, 12, 13 y 37 de la 
ley de Casas baratas de 10 de Di
ciembre de 1921, y urbanizar los 
terrenos en que se constituyan nú
cleos de viviendas, construidas con 
arreglo a la ley citada.

Podrán, asimismo, acudir a los 
siguientes medios:

a) Exención de impuestos, tri
butos y gabelas de carácter munici
pal a todo edificio destinaílo a vi
viendas que se comience a construir 
dentro de un plazo determinado.

b) Auxilios a los constructores 
de edificios que se destinen a vivien
das de ciases modestas, por medio 
de subvenciones, prestamos o ga
rantía de intereses de los adelantos 
que dichos constructores puedan 
obtener, siempre con hipoteca de 
las fincas. So incluirán en aquella 
categoría las casas cuyo costo, de 
construcción no exceda de 25.000 
pesetas por habitación familiar, te
niendo derecho el Municipio, a cam
bio del apoyo aludido, a exigir de
terminadas condiciones higiénicas a 
las viviendas y a imponerles un al
quiler máximo.

c) Estimular la formación de 
nuevas barriadas o núcleos de po
blación en los alrededores de las 
ciudades, estableciendo vías que en
lacen los barrios, o terrenos donde 
se construyan, ooh los centros ur
banos más próximos, y dotándoles 
de los servicios indispensables para 
la vida (agua, alcantarillado y pa
vimentación).

Artículo 98. Los préstamos so
bre construcciones económicas po
drán realizarlos directamente los 
Ayuntamientos o por intermedio da 
instituciones de crédito inmobilia
rio y cajas de ahorro de carácter 
municipal

Deberán igualmente los Munici
pios colaborar con el Estado en la 
realización de las obras de carácter 
social que se enumeran en el ar
tículo 212 del Estatuto, establecien
do, si sus recursos se lo permiten, 
las Instituciones a que hace refe
rencia el apartado 16 del artícu
lo 150,

CAPÍTULO VI

De loa serv-icioa de ornato y embelle
cimiento de las poblaciones.

Artículo 99 Los Ayuntamien
tos deben fomentar el desarrollo de 

los parques generales y de sector, 
la multiplicación de las masas de 
arbolado y de vegetación y los jar
dines públicos, que sanean las po
blaciones y contribuyen a su or
nato.

Artículo 100. Los Municipios 
deben ejercer una inspección cons
tante, para impedir que se establez
can en las vías y plazas, especial
mente en las más frecuentadas, 
quioscos, puestosúe venta de perió
dicos, postes y aparatos anunciado
res, reclamos comerciales y demás 
medios de venta y propaganda que 
no se amolden, por su aspecto, al 
tono general de la vía, o que se 
opongan a la estética y al buen 
gusto.

Los Ayuntamientos prohibirán 
igualmente el empleo, en los comer
cios y demás establecimientos abier
tos al público, de motivos ornamen
tales que pugnen con el buen gusto, 
y podrán exigir a las empresas da 
alumbrado, de tranvías y de teléfo
nos, el uso de soportes que, por su 
material y decorado, guarden ar- 
morxía con la importancia estética 
de la plaza o vía en que se instalen.

Artículo 101. Es obligación de 
los Ayuntamientos velar por la con
servación de los monumentos artís
ticos e históricos, bien sean de la 
propiedad de los Municipios o de la 
de otras Corporaciones o particu
lares.

Artículo 102. En todas las vías 
que por su anchura lo permitan, se 
procurará la plantación de árboles, 
de especies adecuadas para que no 
establezcan contacto con los edifi
cios, ni oculten las fachadas que 
tengan carácter monumental.

Los Ayuntamientos podrán impe
dir la demolición de los monumen
tos artísticos e históricoí y las obras 
de reparación que modifiquen su es
tilo arquitectónico. Sólo serán con
sentidas las de consolidación de ele
mentos constructivos y la restaura
ción de los artísticos y decorativos.

Artículo 103. Podrá llegarse 
por los Ayuntamientos a la expro
piación forzosa de aquellos monu
mentos artísticos e históricos qua 
BUS propietarios deseen derribar, 
abonando tan sólo en este caso el 
valor del terreno y el de las edifi
caciones, sin sobreprecio alguno por 
la condición de artístico o histórico.

Artículo lOi. Los proyectos de 
ensanche, extensión o reforma inte
rior de poblhciones que afecten a 
edificios artísticos o históricos, ha
yan o no sido declarados monumen
tos nacionales, deberán resp^tarlos 
en sus trazados, salvo caso de impo
sibilidad manifiesta.

TITULO ni

DE LA EXPBOPIAGIÓN FORZOSA POR 
¥TILIDAD PÚBLIOA MUNIOIPAL

Artículo 105. La expropiación 
forzosa de la propiedad inmueble 
por utilidad pública municipal po
drá aplioarse únicamente a las obras 
enumeradas en el artículo 180 del 
Estatuto y a la municipalización de 
servicios, con arreglo al artículo 172 
del mismo; en lo no previsto por el 
Estatuto y este Reglamento, regi
rán las leyes de Ensanche de 1892 
y de Saneamiento o mejora interior 
de poblaciones de 1895 coa sus Re
glamentos respectivos, y, en su de
fecto, la de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1679, El número 4.® 

del artículo 4.® de la ley de 18 de 
Marzo de 1895, sólo será aplicable 
a las obras de saneamiento o mejora 
interior que se efectúen en pobla
ciones mayores de 20 000 almas.

Sin embargo, en cuanto a las obras 
y proyectos que se hallasen en cur
so o estuviesen aprobados con ante
rioridad al 1.® de Abril de 1921, los 
Ayuntamientos y concesionarios po
drán optar por la aplicación de la 
anterior legalidad o de la que esta
blecen el Estatuto y este Regla
mento,

Artículo 106. Las expropiacio
nes que se lleven a cabo con srreglo 
al Estatuto y este Reglamento se
rán siempre absolutas; esto es, con 
inclusión de los derechos de toda 
clase que afecten directa o indireo- 
tamente al inmueble, de modo que 
ultimada la expropiación, aquellos 
derechos no revivirán por ningún 
concepto

Artículo 107. La aprobación de
finitiva del proyecto de obras o de 
municipalización lleva aneja la de
claración de utilidad pública de las 
obras y la de la necesidad de ocu
par los inmuebles comprendidos en 
la zona, que deberá fijarse en el ex
presado proyecto, observando las 
prescripciones ele las artículos 15, 
26 y 33 de este Reglamento,

Artículo 108. Aprobado defini
tivamente el proyecto de una obra 
de las comprendidas en este título, 
cuya ejecución exija la expropiación 
forzosa, cuando llegue el memento 
de efectuaría, el Ayuntamiento o 
entidad expropiante solicitará del 
propietario de la finca que señale el 
precio de la misma, lo que deberá 
hacer en el plazo de ocho días, me
diante una sencilla proposición. Si 
el expropiante la estima razonable, 
hará el abono y procederá a ocu
paría.

Artículo 109. Caso de no esti
mar aceptable el precio propuesto 
por el propietario, el Ayuntamiento 
o entidad expropiante formará para 
cada finca o parte de finca que hu
biese de ser expropiada una hoja de 
aprecio, en que consignará la canti
dad alzada y libre de gastos que 
ofrezca al interesado por todos oon- 
ceptos, haciendo constar los funda
mentos de la propuesta.

Esta hoja será entregada direota- 
msate al interesado o su represen
tante legítimo, exigiendo recibo, en 
el cual conste la fecha de entrega. 
Si en el término de tres días no fue
se habido el interesado, so publicará 
la hoja de aprecio en el Boletín Ofi
cial de la provincia donde radica 

1 la finca, y en el del último domioi- 
i lió conocido, así como en el tablón 
| de edictos de la Gorporaoión muni- 
Icipal, uontándose para todos los 

efectos como fecha de entrega la de 
la publicación, y entendiéndose en 

j lo sucesivo las diligencias de expro- 
1 piaoión con el Ministerio fiscal, 
j Dentro del término de quince días 
• cada interesado deberá contestar 

aceptando o rehusando lisa y llana
mente la oferta. Toda aceptación 
condicional se tendrá por nula. 
Transcurrido el término sin recibir 
respuesta se entenderá aceptada la 
oferta.

Artículo 110. En el caso de acep
tación expresa de la cantidad ofre
cida en la hoja de aprecio, se abo
nará su importe en la forma y pla
zo que so convenga, y realizado el 

’ pago se tomará posesión de la finca 
o de la parte expropiada.

En el caso de aceptación presan- 
ta, se hará en la Caja general da 
Depósitos o en la Delegaoióu de Ha- 

. cienda de la provincia correspon- 
! diente, el depósito dei importe con- 

signado en la hoja de aprecio, a 
nombre del propietario o de la per
sona que lo represente legalmente. 
Cumplido este trámite se proce- 

j derá a la ocupación del inmueble,
i Artículo .111. Cuando el propie. 
j tario rehúse el ofrecimiento del 
; expropiante quedará obligado a 
i presentar al Alcalde-Presidente del 
j Ayuntamiento otra hoja de tasa- 
: oión, firmada por su perito, en que 

razone los motivos de su disconfor
midad y declare:

a) La renta bruta de la finca y 
! la renta líquida que tenía con doq 
, años de antelación a la fecha indi- 
1 cada en el párrafo tercero del ar- 
j tíoulo 186 del Estatuto. Se enten- 
■ derá corno fecha de iniciación de 
1 un proyecto la del acuerdo munici- 
1 pal, mandando ferma río o autori

zando su estudio.
b) La valoración aceptada por 

la Hacienda en el momento a que le 
refiere el apartado anterior, ya se 
encuentre la finca catastrada o 
amillarada.

o) El aumento de valor que, a 
su juicio haya podido tener la finca 
en los dos años a que alude el mis
mo apartado y los datos que lo 
justifiquen.

d) Cuantos antecedentes estime 
oportunos para la más justa apli
cación dei artículo 187 del Estatuto.

Artículo 112. En posesión la 
oficina municipal a quien competa 
este servicio de laa hojas de aprecio 
formadas por el Ayuntamiento y el 
propietario, el Alcalde dispondráque 
en el plazo de ocho días se reúnan 
los peritos que redactaron ambos 
documentos para intentar un acuer
do, procediendo, si llegara a obte
nerse, y con la conformidad de los 
interesados, al pago y a la ocupa
ción d©l inmueble, previa la modi
ficación de la hoja de aprecio que 
corresponda y firma del acta en que 
se haga constar, y consignando en 
ésta, en caso de disconformidad, los 
motivos fundamentales de la dis
crepancia.

Artículo 113, Desdeque se plan
tee formalmente la divergencia en
tre las tasaciones de expropiado y 
expropiante, el Ayuntamiento o 
quien sus derechos represente, po
drá en todo tiempo ocupar el in
mueble, previo depósito, en la Caja 
general, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia o en el Banco 
de España, de la cantidad efectiva 
que se obtenga por la capitalización 
al 5 por 10(1 de la renta líquida 
asignada a la finca, con dos años de 
antelación a la fecha de le inicia
ción del proyecto, más el 10 por 100.

Guando la expropiación no sea 
total, el depósito será igual a la 
tasación del perito del propietario, 
sin que pueda exceder de la canti
dad que correspondería a la totali
dad de la finca, según al párrafo 
anterior.

Desde la constitución del depósito 
percibirá el expropiado, por susti
tución del disfrute total o parcial 
del inmueble, los intereses de la 
cantidad depositada a razón del 4 
por KX) anual.

Al recibir el expropiado el impor
te de la indemnización definitiva
mente señalada, se hará liquidación 
de intereses. Como resarcimiento
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del perjuioio le bonificarán con la 
onarta parte de su cuantía los inte
reses que, según esta liquidación 
hayan de percibir, en cada caso, el 
expropiante o el expropiado.

Este podrá pedir en todo tiempo 
la entrega inmediata del depósito 
constituido según el párrafo 1.® de 
este artículo y, en el caso de expro
piación parcial, la entrega de la ta
sación hecha por el perito del ex
propiante, cesando sobre cualquiera 
cantidad que reciba el abono dei 4 
por 100 de interés anual y tenión- 
dolo todo presente en la liquidación 
definitiva.

Artículo 114. Planteada la di
vergencia entre ambas partes, ex
propiante y expropiada, cuando se 
trate de las obras de saneamiento 
o mejora interior de poblaciones 
comprendidas en la ley de 18 de 
Marzo de 1895, el Ayuntamiento 
podrá optar entré el procedimiento 
fijado en el Estatuto y desarrollado 
a continuación y la constitución del 
Jurado especial que regulan los 
artículos 25 al 44 de dicha ley y los 
correlativos del Reglamento para 
su ejecución, que se aplicarán inte
gramente.

Artículo 115. Guando no se lle
gue al acuerdo entre los interesados, 
y salvo el caso en que intervenga 
el Jurado especial a que hace refe
rencia el artículo anterior, el Al
calde oficiará al Juez de primera 
instancia del partido para que de
signe el perito tercero, lo que debe
rá hacer de oficio dentro de los 
ocho días. El Juez consignará su 
aceptación y la participará al Al
calde sin admitir ni consentir recla
mación de ninguna especie.

Artículo 116. Interin el Juez 
hace el nombramiento de perito ter
cero, el Alcaide solicitará directa
mente del Delegado de Hacienda de 
b provinoia una certificación de la 
renta o en su caso del líquido que, 
como riqueza imponible en los dos 
últimos años y en el que corre, re
sulte en aquella oficina para el in
mueble de que se trate, y de la con
tribución que se le haya impuesto 
y sus recargos municipales en igual 
tiempo.

Si se tratara de algún inmueble 
que por cualquier circunstancia es
tuviera exento del pago de contri
bución, la Delegación de Hacienda 
procurará consignar en el certifica
do la cuantía do la que le correspon
dería si no existiese la exención.

Si los datos respecto a la oontri- 
' bución aparecieren englobados con 

los de otros inmuebles dei propio 
dueño, enclavados en el mismo tér
mino municipal, la Delegación de 
líaoienda procurará hacer el desglo
se necesario para deducir los oorres- 
pondientes a la finca de que se 
trate,

Al mismo tiempo el Alcalde soli
citará del Registrador de la Propie
dad del partido certificación de los 
datos que en su oficina obren rela- 
'vos al inmueble, entre ellos el 

’lombre de la persona a cuyo favor 
este hecha la inscripción, cargas y 
Servidumbres que graven la finca o 
Qtte esta tenga a su favor y condi
ciones de los arrendamientos ins
criptos.

Las Delegaciones de Hacienda y 
os Registros de la Propiedad de- 
cu expedir las certificaciones en el 

ptazo tíiáximo de un mes.
• Artículo 117. Con los datos à 

Itte 50 refiere el artículo anterior 

los que obren ya en el expediento 
y los que existieran en el Ayunta- 
tamiento, el perito tercero, en un 
plazo que no excederá nunca de 
treinta días, evacuará su cometido 
con sujeción a las siguientes reglas:

l.“ Cuando se trate de edificios, 
solares o fincas rústicas, capitaliza
rá la renta líquida asignada a la fin
ca con dos años de antelación a la 
fecha de iniciación del proyecto, 
del 4 al 6 por 100, según la situa
ción y circunstancias del inmueble 
agregando el 10 por 100 de la cifra 
resultante.

2 .“ Cuando se trate de aguas, to
mará en cuenta el valor de los apro
vechamientos de que sean objeto 
en el momento de la tasación.

3 .* Para la tasación de los dere
chos reales, derechos de arrendata- 
riosy de comerciantes e industriales 
en las obras do saneamiento o me
jora interior, se tendrán en cuenta 
las reglas del artículo 20 de la ley 
de 18 de Marzo de 1895.

4 .® Cuando se den los requisitos 
que marca el artículo 187 del Es
tatuto, podrá mejorarse prudenoial- 
mente la tasa«ión hasta un 25 por 
100, teniendo en cuenta aquel pre
cepto y especialmente el valor que 
hubiesen alcanzado en las ventas 
realizadas en el último quinquenio 
las fincas inmediatas.

Artículo 118. Será computable 
y satisfecho al expropiado el im
porte de las mejoras necesarias que 
haya llevado a cabo en el inmueble, 
entre la fecha de iniciación del pro
yecto y la de tasación, siempre que 
dichas mejoras se hubiesen realiza
do con conocimiento y autorización 
del Ayuntamiento o concesionario 
en su caso. El expropiante deberá 
resolver sobre dicha autorización 
en término improrrogable de un 
mes, contado a partir de la fecha en 
que se solicite. Si transcurre este 
plazo sin que recaiga acuerdo, se 
entenderá concedida la autoriza
ción, sin ulterior recurso. Si el 
acuerdo es denegatorio, el expro
piado podrá impugnarlo durante 
ocho días, instando arbitraje peri
cial en la siguiente forma:

a) Cada parte designará un pe
rito, dentro de los ocho días si
guientes a la impugnación, y a pre
sencia de estos peritos el Alcalde 
insaculará, dentro del quinto día, 
un perito teroc,ro, que presidirá el 
arbitraje

b) Tambien se designarán por 
sorteo loa otros dos peritos cuando 
las partes no ejerciten su derecho a 
nombrarlos en el plazo señalado,

o) Dichos peritos resolverán, por 
mayoría, en el plazo de quince días, 
y su decisión será inapelable.

Artículo 119. Una vez recibida 
la certificación del perito tercero 
a que se contrae el artículo 115 de 
este Reglamento, el Alcalde la uni
rá al expediente y remitirá este al 
Grobemador civil de la provinoia, 
el cual, en vista de lo actuado y 
oyendo al Abogado del Estado, den
tro del plazo de treinta días, deter
minará por resolución motivada el 
importe de la suma que ha de entre
garse por la expropiación, comuni- 
cándola a cada interesado.

Esta resolución se publicará en el 
Boletín Ohoial de la provincia 
cuando sea consentida por las par
tes. Contra ella se dará el recurso 
oontenoioso-administrativo, por los 
motives que establece el artículo 35 
de la ley de 10 de Enero de 1879. 

Artículo 120. Cuando el expro
piante no abone ai en su caso depo
sits el precio convenido o fijado 
dentro de los seis meses siguientes a 
la fecha del convenio o a la del jus- i 
tiprecio, se entenderá caducado el ¡ 
expediente de expropiación en cuan
to al inmueble o derecho de que so = 
trate, debiendo el expropiante sa- 

; tisfacer el importe de los daños y 
í perjuicios causados al expropiado, j 
1 así como los gastos legalmente abo- 
j nados por éste, 
* En todo caso, el expropiado ten- 
Idrá derecho a percibir, además del 

precio en que fuese valorada la fin
ca, un 3 por ICX) como precio de 
ateooión.

Artículo 121. Las tasaciones he
chas conforme a este Reglamento 
serán valederas durante el plazo de 
seis años, contados a partir de la 
fecha de iniciación del proyecto.

Si antes de la la ocupación de la 
finca hubiese transcurrido dicho pla
zo, podrá seguir el expediente .de 
expropiación, pero los justiprecios, 
y en su caso los depósitos previos, 
deberán acomodarse a las bases de 
valoración que con arreglo al Esta
tuto y este Reglamento, y en rela
ción con cada finca, resulten en el 
momento de la ocupación temporal 
o de la tasación.

Artículo 122. No obstante lo dis
puesto en el párrafo primero del 
artículo anterior, las tasaciones se
rán valederas durante el plazo de 
diez años contados desde la fecha 
de iniciación del proyecto, si el ex
propiante hubiese hecho la ocupa
ción del inmueble, y constituido el 
depósito previo correspondiente, 
dentro de los seis primeros años de 
dicho plazo.

Transcurridos los diez años indi
cados, sin que tenga lugar el pago, 
será aplicable lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo prece
dente.

Articulo 123. Se estará a lo es
tablecido por las disposiciones ge
nerales vigentes para determinar 
quiénes pueden intervenir como pe
ritos en las expropiaciones de carác
ter municipal, cuáles han de ser sus 

Í honorarios y a quién corresponde 
; abonar los que se hayan devengado. 
¡ La intervención de los tunoiona- 
‘ ríos municipales en los expedientes j 
’ de expropiación será gratuita para 1 
' los particulares a quienes la expro- j 
j piaoión afecte. |
1 Artículo 124. En la transmisión j 
= de dominio de los inmuebles expro- j 

piados por los- Ayuntamientos o 1 
í ooncebionarios, en su caso, como j 
; consecuencia de expropiaciones for- । 

zosas tramitadas conforme al Esta- ? 
i tuto y disposiciones complementa- ' 

rias y reglamentarias del mismo, 
se considerará como documento 
auténtico para verificar la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, 
el acta de inscripción del inmueble j 
ocupado, debidamente autorizada y • 
con las circunstancias necesarias j 
para la inscripción, acompañada dej ■ 
correspondiente resguardo del de- 1 
pósito efectuado, teniendo estos j 
documentos todo el valor y eficacia ’ 
de un título de propiedad a favor , 
del expropiado. i

Artículo 125. Cuando se trate ; 
de aplicar la expropiación forzosa ‘ 
al saneamiento de habitaciones in- ; 
salubres en virtud del artículo 180, ’ 
apartado g) del Estatuto municipal : 
y de la ley de 10 de Diciembre de 
1921, el Ayuntamiento, al poner en

es» 

conocimiento del propietario, en cum - 
plimiento del art. 61 de dicha ley, 
el plan de obras y su presupuesto, 
le conminará para que en el plazo 
de quince días manifieste si acepta 
o no la determinación propuesta. 
En el caso de que no la acepte, y 
sin perjuioio de los recursos que 
procedan, el Ayuntamiento enviará 
el expediente a la Comisión sanita
ria provincial,’' que resolverá en el 
término de un mes si la propuesta 
del Ayuntamiento se ajusta o no a 
las disposiciones vigentes. La reso
lución afirmativa llevará aneja la 
declaración de utilidad pública de 
la obra y la necesidad de la ocu
pación del inmueble insalubre.

Hecho esto, las diligencias para 
expropiación forzosa del mismj se 
ajustarán a lo dispuesto en este título, 
sin más modificación que la de te
nerse en cuenta que el perito muni
cipal y el tercero, en su caso, al for
mular la hoja de tasación respecti
va, el demérito que en el precio de 
Ja finca signifique su insalubridad, 
que podrá estimarsa en el importe 
de las obras necesarias para trans
formaría en salubre.

Antes de proceder a la demolición 
de las fincas declaradas in8alubr‘’S, 
los Ayuntamientos deberán pro
porcionar vivienda adecuada a los 
moradores de la declarada insa
lubre.

Cuando las viviendas conceptua
das insalubre» constituyan grupo 
o grupos de casas, se formará por 
los Ayuntamientos un proyecto de 
urbanización parcial del terreno 
que comprendan, ajustándose para 
aplicar la expropiación forzosa a lo 
dispuesto en este artículo.

Aprobado por S. M. el Rey 
(q« L^« g')' Madrid, 14 de Julio de 
1924.—El Presidente interino del 
Directorio Militar, Antonio Magaz 
y Pers.

(GaCita del 16 de Julio de 1924)

iisiim^

NúM. 3.664.

Comisión provineial de Valladolid
Por medio dei presente anuncio 

se invita a todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios -a que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
•itan.

Los ofrecimientos podrán hacera» 
en carta particular dirigida al se
ñor Presidente acompañando la co
rrespondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: <Propo- 
sioión para optar al suministro de.... 
(el artículo que sea)>, desde la pu
blicación de este anuncio hasta las 
once del día 28 del corriente, inclu
yendo una pequeña muestra.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
once del día 28 del actual, y acto 
seguido su adjudicación, pudiendo 
los interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes a sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron-
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to oomo se present© la faotura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1‘2O por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran 
ge entregarán en los Establecimien
tos respectivos, dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación he
cha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los Directores a 
excepción de las carnes que se en
tregarán todos los días antes de las 
siete y media de la mañana.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de re
unir, son los siguientes:

Aceite para alimentación, será de 
oliva, transparente, con olor y sabor 
propio, cuya acidez máxima expre
sada en ácido oléico sea de 5por 100, 
según la Real orden de 25 de Enero 
de 1921, 2.100 kilos.

Alfalfa verde, 380 quintales mé
tricos.

Algarrobas trituradas, 2000 kilos.
Algodón para medias, 75 par 

quotes.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 1.900 kilos.
Azúcar blanca, de buena calidad, 

en polvo o terrón, según se pida, 140 
kilos.

Bacalao de buen oolor, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 560 kilos.

Boinas, varios tamaños, 12 do
cenas.

Bombay blanco, 100 metros.
Busqueta para atillos, 100 metros.
Café tostado, 11 kilos.
Carbón de cok, cuyos componen

tes serán: agua, cantidad maxima 
de 4 a 6 por 100; cenizas, cantidad 
máxima de 10 por 100; calorías de 
6 a í.000, 22.Ü(K) kilos.

Idem de encina, 5.000 kilos.
Idem galleta cribada, debiendo 

tener: agua, cantidad máxima, 4a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxima, 
5 a 7 por 100; calorías, de 7 a 8.000, 
38.000 kilos.

Carne de cordero de res sana, lim- 
piay que no contenga inmundicias, 
714 kilos.

Carne de vaca, procedente de res 
sana a su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 9.035 kilos.

Cebada en grano, limpia y bien 
granada, 250 kilos.

Idem molida, limpia y sin conte
ner subsanoias extrañas, 500 kilos

Chocolate, estará elaborado bajo 
la siguiente fórmula: cacao de buena 
calidad, 400 gramos; azúcar, 450, 
harina de arroz, 146, y canela, 5, 
770 kilos.

Entendiéndose que cada kilo de 
chocolate elaborado debe contener 
las cantidades arriba señaladas y 
cualquiera modificación o merma 
tendrá como sanción la perdida del 
chocolate entregado.

Cretonas para colchas, 100 metros. 
Fajeros, 12 docenas.
Gallinas. 90.
Garbanzos, este artículo será de 

procedencia nacional, limpio, d® 
buen color y coobura, para probar 
su cochura, que se hará en cuatro 
horas, quedará en suspenso su re
cibo hasta su comprobación, 3.100 
kilos.

Harina de trigo, de trigo candeal, 
blanca, sin contener ninguna subs

tancia extraña, y sus componentes 
serán: agua, cantidad máxima, de 
10 a 16 por 100; gluten seco, canti
dad mínima, de 8 a 15 por 100; ceni
zas, cantidad máxima, 1 por 100; ce
lulosa, cantidad máxima, 3 por 100; 
acidez, cantidad máxima, 0‘6 por 
100, 24.100 kilos.

Heno, 1600 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán a lo sumo 18 en kilo, 
9.300 huevos.

Jabón, 1.000 kilos.
Judías blancas, de buena calidad 

y cochura, que serán probadas an
tes de la recepción, 1.900 kilos.

Leche, 1.930 litros.
Lentejas, 100 kilos
Leña en cañas, 4.000 kilos.
Idem en rajas para quemar en 

cocina, 14.000 kilos.
Paja certa de cebada y trigo, 

11.600 kilos.
Idem corta de trigo, 11.500 kilo».
Ideni larga, 11.500 kilos.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 660 kilos.

Patatas amarillas, de tamaño re
gular, secas, de epidermis lisa, que 
no estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 15.500 kilos.

Pimiento dulce, de buen oolor y 
que no contenga substancias extra
ñas, 230 kilos.

Ramera seca de pino y no talludo, 
carga de cinco haces, 300 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de substancias extrañas, 
1.500 kilos.

Sal para panadería, 500 kilos.
Salvado hoja, limpio y sin mezcla 

de substancias extrañas, 1.500 kilos.
Suela, 30 kilos.
Tocino, será del país y se sumi

nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin cérviga ni hueso, 1 300 kilos.

Vaqueta, 15 kilos.
Vinagre, 330 litros.
Vino común, tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de color 
y sabor propio, sin contener ningu
na substancia extraña a su compo
sición normal, 2 500 litros.

Vino blanco, en iguales condicio
nes que el anterior, 260 íd.

Para la adjudicación del suminis
tro se tendrán en cuenta las muestras 
que acompañen a las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto oomo reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná 
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Guando los artículos no se ajusten 
a las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade- 

; más las responsabilidades a que haya 
lugar si del examen de los mismo» 
resultaran nocivos.

Los concursantes que residan fue
ra de la Capital nombrarán en esta 
Plaza persona que les represente y 
a quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar,

Valladolid, 22 de Julio de 1924.
—El Vicepresidente, Ignacio M.^ Pi
zarro.— El Secretario, J. Martínez 
Cabezas.

Nú». 3,613.

: ÁyantaaÍBiiía ¿3 YaUadolii
Eo los locales del Parque Mu 

nieipal (ArrepOGtidas) se halla 
depositado un borrico encootrado 
en la vía pública, el cual puede 
recoger su dueño, previo pago de 
los gastos causados y la debida 
justificación, en el término de 
quince días a contar desde la 
publicación de éste en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y trans
currido este plazo se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento para la administra
ción y régimen de las rases mos
trencas.

Valladolid, 18 de Tulio de 
1924,—SI Alcalde, Nicolás López 
Serrano.

Núm. 3.631.

Alaejos.

Fijadas definitivamente por la j 
Comisión permanente de este 1 
Ayuntamiento las cuentas muni- । 
cipales correspondientes al ejer- í 
cioio de 1923-24 y ejercicio tri- | 
mestral de 1924, se hallan de 1 
manifiesto en la Secretaría del I 
Ayuntamiento por término da s 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas libremente y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Alaejos, 19 de Julio de 1924. | 
— El Alcalde, Aurelio M. Her- j 
uandoz. 1

Núit. 3.616.

Villalar de los Gomaneros

1

Próxima la fecha en que ha de j 
hacerse la rectificación de altas y j 
bajas de la riqueza rústica, pe- i 
cuaria y urbana para formar los j 
apéndices al amiUaramiento que j 
sirvan de base para la derrama de | 
la contribución territorial en el t 
año venidero de 1925-26, se hace i 
saber a los vecinos y terrateoien- 1 
tes de este término que los que i 
hayan sufrido alteración en sus j 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento ’ 
durante el plazo de treinta días a i 
contar desde Sa fecha en que apa
rezca inserto el presente anuncio j 
enei «Boletín Oficial»,las oportu- ! 
ñas relaciones duplicadas, acom- i 
pañadas de los documentos que j 
justifiquen la alteración, sinouyo j 
requisito no serán admitidas. j

Villalar de los Comuneros, 16 j 
de Julio de 1924.—El Alcalde, j 
Gaudencio Vidal. ¡

í

1 URDIS mails.
1 Núm.3.607.

; El Excelentísimo señor Gene. 
| ral Gobernador y Presidente

de la Jauta de Plaza y Gaar. 
1’ nición de Valladolid.

Hace saber: que debiendo ad- j quirirse por gestión directa los 
artículos que se expresan y can
tidades aproximadas que se deta
llan^ los que lo deseen podrán 
presentar ofertas por escrito en 
pliego cerrado dirigido al General 
Presidente de dicha Junta, desde 
esta fecha hasta el día dos de 
Agosto próximo, a las once horas.

Subsiste celas.

Cabada, 2.000 quintales mé
tricos.

Harina de 1/, 100 id.
Idem de todo pan, 300 id.
Leña, 250 id.
Paja, 3.500 íd.
Sai, 8 id.
Aceite engrase, 27 litros.

Aoaartel amiento.

Carbón de cok, 100 quintales 
métricos.

Leña, 600 id.
Paja larga, 150 id.
Petróleo, 50 litros.

A las proposiciones se acompa
ñarán muestras de los artículos 
y éstos que serán de producción 
nacional, para ser admitidos de* 
berán reunir las condiciones exi* 
gidas.

La Junta podrá aceptar o re
chazar las ofertas en total o ea 
parte, según considere más coa* 
veniente el servicio.

Para las entregas, reconoci
mientos, pagos y descuentos sobre 
éstos, se observará cuanto dispo
nen las disposiciones vigentes; 
las dudas que puedan suscitafse. 
se resolverán teniendo en oueuta 
los preceptos de la ley de conta
bilidad, Reglamento de Contra
tación y órdenee posteriores reía* 
tivas a derechos y obligaciones dfl 
les proponentes, que por el hecho 
de serio, se entiende que así lo 
aceptan.

Valladolid, 16 deJulio de 1924.
-El General Presidente, Vicent® 
de Santiago.

VALLADOLID 

ü^PBENTA DEL HOSPICIO FRQVltf
Palacio de la Diputación
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